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ACUERDO DE ADT',IISION Y CIERRE DE
INSTRUCCIÓN

EXPEDIENTE: TRI JEZ-J E-009/202 1

ACTOR: COALICIÓN VA POR ZACATECAS

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

MAGISTRADA: ROCíO POSADAS RAMÍREZ

Guadalupe, Zacatecas, a dieciséis de junio de dos mil veintiuno

El Secretario de Estudio y Cuenta Arturo Villalpando Pacheco, da cuenta a la

Magistrada Rocío Posadas Ramírez con el estado procesal que guarda el

expediente al rubro indicado.

l. se admite el presente juicio electoral, así como las pruebas ofrecidas y

aportadas por las partes, mismas que se tienen por desahogadas atendiendo

a su propia y esPecial naturaleza.

ll. En virtud de no existir diligencias pendientes por practicar, se declara

cerrada la instrucción, quedando los autos en estado de dictar sentencia;

por tanto, procédase a formular el proyecto correspondiente'

el Estado de Zacatecas, en presencia del rio de Estudio Yr-'.-Electoral
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Confundamentoenlodispuestoporlosarticulos35,párrafoprimero,
fracciones lll y V, de la Ley del sistema de Medios de lmpugnación Electoral

del Estado de Zacatecas; 9, fracción ll y 32, fracciones Vl, Vlll y XIV' del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, SE ACUERDA:

NOTIFiQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia
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RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, dieciséis de junio de dos mil ve¡nt¡uno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado en el Acuerdo de admisión y Cierre de instrucción de esta fecha,

emit¡do por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, instructora dentro del expediente

señalado al rubro, siendo las veintidós horas con quince minutos del día en que se

actúa, el suscrito actuario lo NOTIFICO a las partes y demás interesados, mediante

cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia certificada del

citado acuerdo constante en una foja. DOY FE.


